
Auto Interlocutorio 
Proceso: Declaración de unión marital 
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Jcac 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDÍO 

 
 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Analizada la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 
DE HECHO Y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES impetrado a través de apoderado judicial 
por la señora EDILIA DEL CARMEN LOPEZ CARDONA, contra el fallecido señor 
OSCAR VELASQUEZ GALLO (qepd); realizado el examen previo con sujeción a lo 
dispuesto en los artículos 82, 83 y siguientes necesarios del Código General del 
Proceso, en concordancia con el decreto 806 de 2020, se inadmitirá por la siguiente 
razón: 
 

- Se demanda a una persona fallecida, señor OSCAR VELASQUEZ GALLO, lo 
cual resulta a todas luces del derecho improcedente, por carecer de 
legitimación por pasiva, por lo que no se cumple con lo dispuesto en el 
numeral 10 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto el  Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 
UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES impetrado a través de 
apoderado judicial por la señora EDILIA DEL CARMEN LOPEZ CARDONA, contra 
el fallecido señor OSCAR VELASQUEZ GALLO (qepd);  por la razón antes anotada. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que la subsane según la deficiencia anotada, so pena de rechazo de la demanda, 
conforme lo dispone el art. 90 del C.G.P.  
 
TERCERO: Reconocer personería al abogado DIEGO MAURICIO MARIN 
ARANZALES para representar en el asunto a la señora EDILIA DEL CARMEN 
LOPEZ CARDONA, en los términos del poder otorgado.  
 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR 
J U E Z . 
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